
 
 

 

RESOLUCIÓN J.E.M./D.G.G./S.G. N°  510/2.025.- 

QUE ACTUALIZA LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, 

APROBADOS POR RESOLUCIÓN J.E.M./D.G.G./S.G. Nº 609/2.024, EN EL 

MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE REQUISITOS 

MÍNIMOS PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP: 2015. ----------------  

La Asunción, 29 de Diciembre de 2.025.- 

             Y VISTOS: La necesidad de actualizar los Acuerdos y Compromisos Éticos 

correspondientes a las distintas dependencias del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en 

el marco de la implementación continua del Modelo Estándar de Control Interno para las 

Instituciones Públicas del Paraguay – MECIP: 2.015, y; 

 C O N S I D E R A N D O:  

Por Resolución D.A. N° 59 de fecha 29 de Junio de 2.012, se adoptó e implementó el 

Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP) en el 

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.- 

La Contraloría General de la República por Resolución CGR N° 377 de fecha 13 de 

Mayo de 2.016, “Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno – 

MECIP: 2015”, estableció los requerimientos básicos que deberán estar desarrollados e 

implementados para asegurar un efectivo Control Interno Institucional, y que serán objeto de 

evaluación y auditoría.- 

Igualmente, la norma señalada, en el Ítem A: Componente Ambiente de Control, punto 

2: Acuerdos y Compromisos Éticos, refiere lo siguiente: “La institución debe asegurar que los Acuerdos 

y Compromisos Éticos sean revisados periódicamente para asegurar que permanecen pertinentes y apropiados…”.- 

Mediante la Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. Nº 609/2.024 de fecha 2 de Diciembre 

de 2.024, se aprobó la versión actualizada del Código de Ética Institucional, su Reglamento 

Interno - Versión II, así como los Acuerdos y Compromisos Éticos correspondientes a las 

dependencias del Estamento, conforme constan en los Anexos I, II y III de dicha decisión, 

respectivamente.- 

En ese sentido, y en observancia de los principios de mejora continua exigidos por el 

Componente referido líneas arriba, los Jefes de Departamentos han elevado propuestas de 

actualización de los Acuerdos y Compromisos Éticos de sus respectivas áreas, las cuales fueron 

revisadas y validadas por los Directores y Directores Generales de la Institución, a fin de asegurar 

su concordancia con los procesos, funciones y responsabilidades vigentes.- 

En consecuencia, y a los efectos de garantizar la pertinencia, vigencia y aplicabilidad de 

los instrumentos éticos Institucionales, corresponde disponer la actualización parcial de la 

Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. Nº 609/2.024, específicamente en su Anexo III, 

correspondiente a los Acuerdos y Compromisos Éticos, al tiempo de mantener plenamente 

vigente todo aquello que no sea expresamente modificado por esta Resolución.- 

La Ley N° 6.814/2.021 «Que regula el procedimiento para el Enjuiciamiento y Remoción de 

Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales, Defensores Públicos y Síndicos de Quiebra y deroga la Ley N° 

3759/2009 “Que regula el procedimiento para el Enjuiciamiento y Remoción de Magistrados y deroga las leyes 



 
 

 

antecedentes”, y sus modificatorias», en su Artículo 2° incisos a) y c) facultan al Presidente a: “a) Ejercer 

la representación del Jurado; b)…; c) Suscribir las providencias de mero trámite, los oficios y los documentos de 

gestión administrativa;…”.-      

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, 

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO  

DE MAGISTRADOS 

R E S U E L V E:   

Art. 1º:  ACTUALIZAR el Anexo III de la Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. Nº 609/2.024, 

correspondiente a los Acuerdos y Compromisos Éticos de las dependencias del 

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, los cuales quedan aprobados conforme con 

el Anexo que forma parte de esta Resolución.-  

Art.  2º:  ESTABLECER que los Anexos I (Código de Ética – Versión II) y II (Reglamento 

Interno del Comité de Ética – Versión II) aprobados por la Resolución 

J.E.M./D.G.G./S.G. Nº 609/2.024, permanecen íntegramente vigentes, sin 

modificación alguna.- 

Art. 3º:  DEJAR SIN EFECTO el Anexo III aprobado por la Resolución 

J.E.M./D.G.G./S.G. Nº 609/2.024.- 

Art. 4º:  ENCOMENDAR a la Dirección General de Gabinete, a través de la Dirección de 

Planificación y Desarrollo, la actualización documental, consolidación, registro y 

resguardo de la nueva versión del Anexo aprobado, así como la socialización 

Institucional.- 

Art. 5°:  ENCARGAR a todas las Direcciones Generales, Direcciones y Departamentos del 

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados a implementar los Acuerdos y 

Compromisos Éticos actualizados en sus respectivas dependencias, asegurando su 

difusión y cumplimiento.- 

Art. 6º:  COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.- 

Ante mí: 

 

 

 

 

 

 

Abogada María Gabriela Irún 

Secretaria General 

 

Profesor DoctorCésar Antonio Garay  

Presidente 
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ACI.]ERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS

Dirccción Iiiccuüva

Prestamos atención a los memorándums v cumplimos con los plazos de eotre¡p de informcs

para ser eficientes v responsables con nuestro trabajo-

Lltilizamos nuestra agenda de manera eficiente para cumplir nuestras responsabilidades a

ticmp<>.

[.-innamos los document<¡s en el sistema electrónico con prootitud para asegutar Ia celcridad

dc los trámitcs.

Mancjamos los documentos <¡uc remitimos con total honestidad y veracidad, contribuycnd<r

al csclarccimicnto dc la verdad.

'l'ramitamos krs procesos c<»r celeridad, de lonna cguitatir.a v sin üstinciór.r, actuarldo dc

forma imparcial l con rectitud.

VeriFrcam<>s los documentos con integridad, asegurando que toda la información que
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS

f)irección dc A uditoría

1. Irfantenemos autonomia técnica e independencia en cada auditoría

2. Evaluamos los procesos con objetividad y basados cn evidencias verificables, brindando

recomendaciones a los mismos.

3. Utilizamos responsablementc l<¡s recursos en tiempo y forma dando como rcsultado

informcs de auditorias

4. Comunicamos los resultad<¡s dc forma clara, transparente v accesible para la toma de

decisiones.

5. Sostenemos los registros contables y Frnancieros acruaüzados y verihcables.

6. Garantizamos Ia confidencialidad, ética v transparencia cn cl manejo de la información.

7. lmpulsamos la capacitación constante del personal v la rrcjora tecnolirgrca cn los procesos.

8. Rcalizamos el seguimien«> a obsen,aciones 1' sugerencias para optimizar los recursos

públicos.

ry,
Meltssa Maldonado

oihrct5D ¿. 
^o&rf¡,,E,M.

de

c. Lizz¡e Vel
dcl

J.E,M.
LIG Oaúo

Lic
a c. r

a Direcció

\r i,l @»stltic¡o al tdk¡ ¿l t,1nl4ttüt. to del eí.út ¿c.tur!.ho. t,1 haD¿f.n ¿e k, a\1er*¡tt

lt de -tloto c!.t ol^!. Lal D arcñ.o l¿l: l59J )l) 11)óó2
.4stn. ñir-Parag@r

J.E.U
ü



od¡ tsnúki¡¿e t¡ts¡tckt..ü t tlh¡.lc hts lercclpsd( kx c¡ü.lo¿o»os

§¡ siu'¡P Requ¡s¡tos Míñirños
para S¡slé,rna de
Control lnterno

IEM
-r-.- 

-::

ACUERDoS Y coMPRoMrsos Érlcos

Sccretaría Gcncr¿rl

J
¡§

I

Brindamos atención rcspcnrosa, inclusiva v con igualdad de trato a todas las personas que

acuden a Ia Instirución.

Regrstramos y gestionamos los docur¡entos con honestidad, transparencia v al¡soluta resen'a

cuando corrcsponde.

Cuidamos la intcgridad dc los documentos administ¡aúr'os v facilitamos su acceso conf<¡rmc

a las normativas Yigentes.

Atendemos con eFrciencia v actinrd posiúva para garantizar una experiencia satisfacto¡ia a la

ciudadanía.

Promo¡'emos la evaluacicin ciudadana mcdiante encucstas de satisfacción para mejorar

continuamente la calidad del scn icio.

Sostenemos la continuidad t mejora dc los sen'icios tecnológicos c infraestrucrura

institucional.

liomentamos la formación continua v cl fortalecimicnto de competcncias digitalcs en

nuestto cquipo.

Ejerccmos nuestras ñrnciot¡es con transparcncia, asegurando el acccs<> oportuno a la

intbnnacitin ptiblica.

'lttt. Comu¡¡icamos de mancra oportuna, clara v vcraz para fortalecer la ima.gcn insrirucional r

.adr$ confianzaciudadana.
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ACuERDoS Y coMPRoMrsos Érrcos

D i recci ón_G e n e ¡_a_l drGabi¡ e t_e,

l. Pul¡licamos infbrmación institucional y dcl sistema dc control intcrno dc manera clara,

completa v accesible, for¡aleciendo la úansparcncia 1' el dcrecho ciudadano a informarse.

2. Difundimos informes dc rendición de cueotas claros 1'accesibles, con datos verificables y

oporrunos para la ciudadania.

3. Visibilizamos cl trabajo cs¡rccifico clc la L:Tr\ como eie transl crsal de transparencia,

ascgurando su intesración en Ia planeaci<ln cstratógica institucional,

4. l)romovemos prácticas responsables con elambiente, pardcipando v coordinando campañas

y acciones colectivas de cuidado ambiental.

5. Involucramos a krs servidores púbücos en los procesos de planihcación estratégica y

opcrativa, reco¡¡ociendo el r.alor de su participación.

6. Nlantenemos actualizados los datos cs¡adísúcos misionalcs, asegurando su confiabüdad r.

uti)idad para la rendición de cuentas y Ia toma de decisio¡res.

7. (lolaboramos activamentc con los órganos dc control interno 1, extemo, cntrcgando

información verazt oportuna l confiable.

8. Acompañamos a los sen'idores públicos en la implementación de controles v buenas

prácticas de gcsricin, promoriendo la mcj<>ra continua 1 la cultura de integridad.

9. Impulsamos una cultura dc intcgridad institucional, cor¡solidando procesos transparentes \.

A*ry*
¡alerÁt ¡oid'¡a;c' É2'

Abs.
Di d€

o Artara
G¿bineb

Juad0 de t¡luiciüient0 Ce {a!¡srdor

Conzález
ada

atnculaNo 65.812

Bobaülla

Sattd.ir ¿' ctbluu ' l$lt'

GLOBIA fELLA

?¿>(J¿.-t -É;

laLr,
r:bria
,.IVIICr

,.L

",{b

\,1

o
t¡,1

JI
Dpto

t'isión: Set u o ts t .1ó,t «,tl¡ohlat rc.oio.t.to t,ol tt!. Dbpt^ox ! tt yntoles e ?lLl t,pt"t¿»k) ¿.,
!¡t tol .ors t ..¡t»tol. tt!^t ll lottoteo ie¡¡b ¿¿t.\kth ¿c

il

Abog (

lt de ,\'lalo oW. Ol¡to L.l ElCie^\)

d¿t.cho ln hc¡telicio.le le e.iela.l

Tel. (595 1t) !J:ó6:
ls ,añ¡rPorogt@

.(
tl

tro cc¡rtrr¡l intcnro ctectir_rr

,/yP
lffi'a A\c,ld.

..,M",
^ Enl.i¡g.r,l¡ Cl D!r,r
L'p¡, 0!Dr!3xl¡ / ari.",ii ¡fresos

eo,r¿rdd*ü



IEM
-;:

sapuesta co»isñn de del¡tos o n'al¡lesen¡I'ño ¿ el errc@o ¿e susltoi.¡oDe!. obse^an¿o eldeb¡do proceso | \,elatdo pot la cot..kt
odD ntstto.o'tl¿Jüs c¡o.c n ela de k,s dtrcchosde los.tt¡.loda os.

§'siut¡o Réqu¡sitos Míñi.Yros
para S¡stema de
Coñtrol lñterño

ACUERDoS Y coMpRoMlsos Érlcos

Dire l-) n

I

5

Desempeñamos el sen'icio púb)ico c<xr integridad, honestidad l rransparcncia en cl ejercici<r

de nuestras funcit¡nes, cumpliendo con la Constitución Nacional y todas las disposiciones

que rcgulan la función pública.

Actuamos con idoncidad en cl ejercicio de nuestras funciones, garantizando los clc¡echr¡s de

los enjuiciados durante el dcsarrolk¡ dcl proceso. respetando los plazos procesalcs, evirand<>

dilacioocs injusúficadas <¡uc puedan vulnerar cl dcsarrollo dcl proccso.

Realizamos estudios exhaustivos v libres dc toda injerencia de las documeotalcs rraídas a la

rista. elaborandr¡ dictámcnes jurídicos con apego a las nr¡rmativas <¡ue rigen la materia.

Brindamr¡s ases<¡ramiento legal a todas las depcndencias delJurado, de mane¡a imparcial v

equiradva, sin dar prioridad a ninguna en particular,

Garantizamos la confidcncialidad en el manejo de expedientes judiciales; promovemos cl

acccso a los mismos dentrr¡ de las competenctas legales.

Garantizamos un úato justo cn cumplimiento dcl servicio prestado, cvitando conflictos de

intercscs. cumplirrros cr¡r las nr¡rlnas v prtrccdimicntos cstablccidos dcntro dc las

obligacioncs contractualcs.

Cumplimos con las notificaciones dc mancra honesta y transparcnte con eficiencia y eficacia

en el proceso, para garantizar la coofianza en la institución.

Participamos activamentc cr¡ pr()gramas de capacitación y actualización profesional, para
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ACUERDoS y coMpRoMrsos Értcos

cch<>s 'r' argume ntos veriticablcs. sin dar tratamiento cspccial de ninguna inrkrlc

DLacBa
üüdóí Fhd.fr.,.E.M.

C.P.

,
Dirección Ge-neral de Adm_inig¡ación y _Einanza_s

I l'romo¡'emr¡s una asignación justa, cohercnrc' estratégica del presupues«r, e¡rfocada cn

satisfacer las verdaderas neccsidades institucioralcs con responsabilir.lad social.

2. Acruamos de f<¡rma honesta v clara asegurand, Ia transparencia cn todas las decisiones y

acciones.

3. Impulsamos pro\:ectos para la'ba']a de equipos obsoletos e insen ibles v alta de nucvas

adquisicioncs-

{. (;arantizamos qr¡e todos los proccsos de pago sc rcalicen de forma transparentc, oportuna

v eslín acr»<le a las leuislacirx:cs vigerrtcs.

5. Implemcniamos co.trolcs intcrnos v buenas prácticas que aseguren cl uso responsable,

cficiente y transparentc de los rccursos públicos.

)f¡etcmos cn curr¡rlir en Ios proccsr>s r. ¡lrocedimicnros de manera prccrsl r

, c(n) cstticta ol¡scn.ancia de las norrnas ligentes

)nteletnos a actL¡ar stl) tavoritisnr<¡ ni discriminaci<¡ncs. tc¡rnan«io dccisiones
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS

Dircgci<in Gcncral de 'l'alcnto I Iumano

Comunicamos la gestión insútucior¡al con objctividad, claridad I transparencia, evitando la

difusión de informaciór.r falsa o sesgada.

Garantizam<¡s el acces<¡ equitativo a la información instirucional, fomentando la co¡ña¡za

ciudadana I' la rendición de cuentas.

Difundimos información ir'¡stjruci<¡nal de manera clara, veraz v acccsible, promoviendo la

confianza l la transparencia hacia l<¡s scn'idorcs púbücos l la ciudadanía.

.\dministramos de manc¡a justa l transparente los beneficios sociales como seguro médico

y servicio dc guardería, garantizando Ia igualdad de acceso y priorizando el bienestar integral

de los scrvido¡e s públicos y sus familias.

Promovemos la socialización c induccicin sobre las normativas institucionalcs con claridad

v responsabilidad, fortaleciendo la cultura organizacional.

Fomentrmr>s cl crecimiento profesional de todos los sen'idores públicos, implementando

programas de capacitación <¡ue responden a las necesidadcs dc la institución.

Diseñamos programas de capacitacirin inclusivos l pertinentes, orientados a fortalecer tantc¡
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J.E.M, lls capacitladcs técnicas corro l,rs tak¡rcs clc inrerlridad r-res¡ronsabilidad insrinr ¡l

8. Resqua¡dam<>s la cr»rtidencialidad de la rnfc¡nnación pcrsonal de cada se público,

actuando con la máxir¡a integridad.

(iestionamc¡s los movirnicntos r reltstros dcl pcrsonal con trans rcncia, obierividad r

cc¡uitlad, r¡arantizando la trazabilidad l lcgalidad dc k>s procesos trYos
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